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A L R E Y N . SR 
POR EL R E C T O R DEL.COLEGIO 

de S. Pablo de Ja Compañía dejeíus 
de la Ciudad de Granada; 

C O M O P A T R O N O UNICO 
del Patronato Ecleíiaílico., 

ispias, 
E N £J JE SE 1NCLUTE 

EL COLEGIO DE SEÑOR SANTIAGO, 
^ J 7 E F F N T ) O 

EL LICENCIADO DIEGO DE RIBERA. 
Abogado que fuê  y Veintiquatro 

de dicha Ciudad 





S. C. R. 
S E N O R-

Generoraindolesj fi accedar 
reda inílicutio, magno bo
no eft Patriáejfin ad vicia de-
generet ,ingens ad fert ma-
lumrPlucharc] 

Adoleícesiuxía viamfuam, 
etiam cúcnftnuerit, non ré» 
cedetab ea.fProv,22j Natu 
ra tenaduími fumus eorum, 

iiHibas anhis percipi cu 
m hi vrilípor, qüo nova im* 
bjü jdurarnec lanarumcp-» 
'ores, qüibus fimplexille can 
HóV maÉatd eft, elui pofsüc. 
[Quinrihlibil •Inftit-cap.i.] 
Ditilculter era dicantur,quae 
rudes animi perbiberunc. 
[S.Hierotíym .Epift.ad L a -
taml 

. tch •• -
Divina propriedadtoiriy co-
ceder todo vno : Attigitvt 
tándem cí¿rnni, genibufquc 
tonantia pcocubuit#Prttden-
ter fane, & decore Claudia-
nusRomam dicic, attigilfs 
vix ccelum j vt opem fibi mi-
fera ímplóraret á Jovc i cüm 
Deüs ipfe ad coeli limen é 
coeli folfo auxilium laturus 
aecurrit, obvius geraebun-
daejobviuslachryioanti.Be-
« a r . Mendoza. 

{ R A N G I S G O D E A Z E V E D O , Reaor del Colegio 
de S.Pablo de la Compañía de Jefus de Granada y como 
tal Patrono vnico^del PatrónatoEcleíiartico.y obras pias, 
en que fe meluye el Colegio del Señor Santiago.fundado 
en ella la obediencia, adminift ración , y crianza de la 
Compañía ,'pueftoá los pies dd V . M . y en confideracion 

de fu Real animo, efpecíal humanidad, y benevolencia, conque íiempre 
Caimitación de fus gloriofosProgenitores) ha favorecido,y favorece 
eíla fu mas humilde, y afeítuofa Religión : como aíTimifmo atendiendo 
alChrjíl-iano , y vigilante zelo, conque V . M . fe aplica al biendelacaufa 
publica de fus vaffallos, y con fingular, y configuicnte defvelo deílea, y 
felicita la büena,é importanfe educación,y crianca de fu juventud : ( A ) 
cuyascoilurabres,airi crtcl bien , como en el mal, fon las que duran por 
lo r e íkn te de la mayor edad. ( B ) Punto, de que tanto depende, en lo 
Chríí l iano,y politico5eI fervicio de Dios nueíí-ro Seño^y el de V . M . En 
orden, pues, 'á e(losdo¿aItos fines , pongo en la atenta confideracion de 
V . M aífi el hecho de lo que eftá paí íando, como las fuplícas, que fobre 
el lohagoconlafeguraconfíanga enla gran comprehenfionde V . M . y 
en fu igual humanidad, que ferc benignamente o ído , y favorablemente 
defpachado ( C ) 

P R I M E R A P A R T E D E L 
Fundación , y Conílituciones. 

H E C H O . 

N . i . ^ f ^ O n í l a , Señor. Lo primero.que el P.Pedro de Fonfeca,Re-
£lor quefue del Colegio de S. Pablo de la Compañía deje-

fus de la Ciudad de Granada, como executor vnico,y ordenador de la 
vltima voluntad del Lic.Diego de Ribera , Abogado, que fue, y Veint í -
quatro de dicha Ciudad, declarada por fu teftamento, y codicilos, baxo 
de<:uya difpoficion riiurió i (aviendo precedido petición del Ayunta
miento de dicha Ciudad ante él Ordinario Eclefiaílico de ella: hechofe 
jurid'ica información de la evidente vti l iéád decl lp : aviendo interve
nido licencia, y facultad del Arfobifpo D. Martin Carrillo de Aldercte, 
y en fü nombre, por efpééial comiíTion fuya, del Do£tor D . Aguílin de 
Caftro VazquezjfuPro^ifÓryen í i . d é Dizkmbre del año paíl 'adode 
164,2 . y en virtud fafñbtodeliceftciá, y faéultad, que para ello tuvo del 
P. Pedro de Aviles, Frovfnctálde la Provincia de Andaluzia de dicha 
Rel igión) con eftas prevSs, y fundámentbfe diligencias, dicho P. Pc-
dro dc Fofífctá hizo la fúndat io^ y erecd&n del Patronato, y Colegio 

de 



de Santiago en dicha Ciudad, feminaríode cftudiantes feculares,cur. 
fantes por mitad en entrambas facultades , afíi de Theología , como de 
lurifprudencia, en 3 .de Febrero del año pafíado de 1 . por anteJ uan 
Rodr íguez , Efcrivanb , y Notario mayor de dicha Ciudad. Y en el 
preámbulo de la fundación pone la clauíula í iguicnte: E n virtud>¡>ws, de 
todas las dichas, cUufulas, facultades >y licencias 57 cerno wico executor ,y orde
nador de la voluntad 'ultima del dicho fenor el Lic . Diego de Ribera, ivftituyoy 
fundo vn Patronato E C L E S I A S T I C O de obras fias confirme a U voluntad de 
dicho feñor el Lic . Diego de Riberano» las cíaujulasy condicionespgmentes^&c. 
Del qual Patronato nombro, y dexó por vmco Patrono (como oy lo es 
deípues de las vidas de dos Religiolos hijos de dicho Licenciado > los 
quales, mientras vivieron, fueron igualmente compatronos) al R c í t o r 
que era, y en adelante fueííe del Colegio de la Compañia dejefus de di
cha Ciudad : la qual fundación aprobó el dicho Provifor en virtud de la 
comiífion de dicho Ar^obifpo , aprobando, y dando por bueno dicho 
Patronato (como efpeciíica) Eclefiaftico , y obras pias , en 12. de Marco 
de 1644. 

2 Confía. L o fegundo, que dicho P.Pedro de Fonfeca en la 
dicha fundado pufo la íiguiente clauíula,q es laíegüda,en el nu.6.de ella. 

SEGUNDA : £>ue las vifitas de dicho Patronato las ha de ha&er el dicho 
T.Provincial de efta Provincia, y los Padres Fijitadores que vinieren a la dicha 
dicha Provincia ¿ losquales,y el P. Provincial privativamente puedan tomar $ 
tomen las quentasde dicho Patronato con el cuidado^ x acción^ puntualidad^mc 
toman las de la ha&ienda de los Colegios. T ninguno de los demás Juez.es^ ajfc 
Eclefiaftico s.como feculares^fe han de poder entremeter en vifitar-j tomar quen-
ta del dicho Patronato. Tpor el mifmo cafo que algún Juez* fequifiere entre
meter en dichas quentas, reelevo aladminifirador de dicho Patronato de la obli
gación de darlas, y lo declaro por effento de lajurifdi c ion de dicho Juez. 

3 Yenotraclaufuladedicha fundación,nu .28 .deella,orde-
na^y manda : Jgue elReñor de la Compania^con el PrefeéHo de eftudioŝ  ajartde 
poner vn Clérigo doftoy virtaofo^que v iva dentro de dicho Colegio ,y fea Recíor 
de el , dándole los emolumentos competentes: alqualhandepeder quitar ,y remo
ver del dicho oficio ¡y poner otro, cada y quando que les pareciere^ con caufay fm 
ellafm que tengan obligación a dar razon^por que lo quitan, ni a proceder en ef~ 
tojurídicamente, dre 

4 Y hablando de los Colegiales, que fe han de criar en dicho 
Colegio.prcviene en la dicha fundacion,nu,g3.dc ella, y dizc a í í i : Item, 
que ant es de tomar la veca todos, los que entraren en el dicho Colegio, han de ha-
z,er juramento de no contravenir a las Conftituciones de dicho Colegio:y enpar-
tícular,quepa/faránporfer defpedidos del Colegio, quando a los Patronos >y Re-
ftorpareciere ¡finpedir las caufas, que muevan para ello. En cuyo cumpli
miento hazen el dicho juramento, fegun la formula común , queesdel 
tenor figuiente : Juro , que cada y quando a los Superiores del dicho Colegio les 
pareciere defpedirme de el-por mis culpas, o falta defuficiencia, me obligo a paf-
farpor ello ffin moverpleyto, ni pedir cauf*s de la dicha cxpulfion 3 ni querer 'en 
ella fe proceda jurídicamente jorque debaxo de efta condición me admiten en d 
dicho Colegioyyo foy contento depajfarpor ella. 

f Y en el libro de las Conftituciones de dicho Colegio \ qifc 
dicho P.Pedro de Fonfeca con las dichas licencias, y autoridad coníi-
gaicntcmcntedifpufoparacl mejor goyierno de los Colegiales 5 ene! 

cap. 2, 
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3 
cap, 2.tiene h Coaftitucion, que fe íigue: m 4%$es, que afficamofeMea 
tmerptr ineptos para el dicho Colegio los que no adrovtchaYen en Us letras, o por 
h cortedad defu ingenioso porfalta de ejitidio ry aplicación, y los tales deben fer 
expelidos del dicho Colegio j afftcon muchit, mus ra&oa deben velar los Superiores 
del dicho Colegio^para que fean expelidos del los que no procedieren cuerda y vir* 
tí*ofamenteyy principalmente los que cón fmcoftumhres depravadaspudurht fer 
nocivos a h buena educación de los, demás; fin que parq retener en el Colegio fe
mé jantes per Jonas valgan intercefftones, ni otros re fpetos algunos j en lo qual fe 
encarga la conciencia a losfeñores Patronos^ Reffor de dicho Colegio,, 

6 Y en el mifmo libro de las Coníl i tuciones 5 cap.^. conílitu-
aon 3 1 .añade: Item le toca al Patrono el defpedir los Colegiales,que y o no dierm 
cuena agenta en el eft adiólo fueren difcoloJiyde malas cofumbres^y perturbaren 
la paz. ly obf -irvanda del Colegio en lo qual, ajfi como no debe fer nimio j defpi-
diendo por faltas ligeras^ ajfi no debe fer muy efcrupulofo^ni detenido, principal* 
mente con aquellos, que avifados ŷ caftigados varias vezes no fe enmendar eM$ 
porque no falque por con fervor a vm^ fe pierdan mtichoŜ y fe maleen los que po» 
dian fer buenos, y perfeverar en el Colegio. Taunque para defpedir a los dtchp 
Qdegi ales fer a yuflo que el Patrono confulte al ReSíor del dicho Colegio, y oyga f u 
parecer,y atienda a él de ordinario^ pero quando le pareciere podra haberlo fin la 
dicha confdta-yen efRecial quando juzgare que conviene no efperar a ella ¡teig* 
cipalmentefi la calidad de las faltas fuere de las quefueleri inficionar ¡y dañar 
mucho la juventud de qualqmer fuerte no debe eflar el dicho Patrono obligado 
a proceder en efto jurídicamente, ni Á formar proceffo^ni dar razón a ntngun 
Juez fuperior de las caufas^por las quales hizo la dicha dímiffion porque, con-
forme la dicha erección^ y fundación del dicho Colegio, efta dejobligado de las di
chas diligencias jurídicas ,y puede porfu arbitrio expeler a qualqmer a , que no le 
pareciere fer apropofito para el dicho Colegio :y los Colegiales, antes de tomar la 
veca del^han de jurar de pajfar por efia Confutación, como fe dize en la eferitti-
ra de fundación. Tfi alguno délos que affi fueren expulfos , intentare pleyto 
fobre efte puntotfor el mifmo cafo lo declaro por inepto para> eldichp Colegio ¡y le$ 
quito a los Patronos la facultad de poderlo recebir:y efia quiero que fe obferve,co
mo vna de las claufulas de la fundación , que affi lo ordeno conforme # la facufa 
íadrfue referve en mî de añadirá poner de nuevo qualquiera cofa rque me pare» 
ciere fer conveniente para la dicha fundación^ como vnico ordenador^ executor 
de ella:y efia Conftitucion quiero que fea mdifpenf M e , como todas las que ejtm 
en la e ¡entura de fundación. 

7 De todo lo qual fe infiere. L o primero.que dicho Colegioj 
y fus obras pías es de Patronato Eclefiafiico por la fundación, por la facul-
rad, y aprobación del Ordinario, y por el Patrono. L o fcgundo,cl gran
de aprecio que hizo fuFundador de la importancia de la libertad delRe-
¿lor de la Compañia?como Patrono^ para poder por fi folo,y fin otras d i 
ligencias judiciales, proceder en la corrección de los Colegiales fia^a 
llegar al termino vltimo de fu expulfion. L o tercero > la gran providen
cia , conque previno el mejor cobro, y mas fegura adminiftracipn de los 
bienes tem porales de dicho Patronato, entregando íu vifita^y c^anien á 
la vigilancia, y religiofo zelo, no folo del Reé lor de laCompañja.Patrp^ 
rso^Tue tome, v fifealize (como lo hazc) las quentas de} a paga } $ m Ú £ 
trador, fino fiando efte mifmo cuidado á la folicjtud, y aplicacxpp de los 
Padres Vifitadores,y Provinciales de dicha Provinciajfiempre que vpjK 
ean á vifitar el dicho Colegio de la Compania de cña Ciudad j vifitanda 
& 3 tam-



también en eíla parte al de Santiago }afficomo fi fuera vno dclosRerir 
gioíos de fu Provincia. 

S E G U N D A P A R T E D E L H E C H O , 
Autosdcl Real Confejo, y Chancilleria. 

S ^ ^ O n f t a . L o tercero, q por el ano paflado de 16 f <5. íalió elFifcaí de 
\ ^ V . M . ene í l a fuRea l Chancilleria de Granada, y coadjubando 

las partes de dicha Ciudad , y Monaílerio de la Cartujade ella contra el 
Redor de la Compañiajcomo Patrono^ adminiflrador de dicho Patro
nato , pretendiendo, que el P. Pedro de Foníeca avia excedido en la fa
cultad que 1c concedió dicho Lic. Diego de Ribera, debiendo hazer vn 
Patronato de lcgos5íujeto á la jurifdicion Real; y no vn Patronato Ecle-
fiaftico (como confieíTa dicho Fifcal ferio el que í e h i z o ) cuyaadminif-
tracionnodebiaaverfedexado á l aCompañ ia5n i lasvilitas del al Pro
vincial de ella; y que el adminiftrador de fus rentas debia darlas quentas 
de fu sdminiílracion á dicha Chancilleria5con otros diferentes intentos, 
que dicho Fifcalcon fus confortes expreífaronjá los quales el dicho Re-
€bor de la Compañ ia , como Patrono,y adminiftrador de dicho Patrona
to,dixo no tener obligación á rcfponde^declinando el fuero: y viílo por 
los Oydorcs de dicha Chancilleria en 14.de Enero de 1659.proveyeron 
el auto de vifta del tenor figuientc : Dlxeron, que declaraban, y declararon 
no debian refpender los dichos Patronos ¡y adminiftrador a las dichas peticieves 
delFifcal de fu Mageftad^y de efta Ciudad. Y fuplicando de dicho auto di
cho Fifcal, y confortes, fe revif tó, y confirmó en 14. de Noviembre de 
16fp.declarando, como declararon, no tener obligación de refponder la 
parte de los dichos Patronos á las dichas peticiones de fuplicacion 5 hs 
qudes mandarm f ? quiten de efteplepo. 

p Defpuesde loqua ípo r e l a ñ o d c i6<>9. fe bolvió a inquietar 
á dicho Rc£lor ,Patrono,por dicho Fifcal de V . M .pretendiendo cíle in
troducir la autoridad, y jurifdicion Real á tomar las quentas de la admi-
niflracion de dicho Patronato , infertando otros pedimentos en perjui-
zio de fu immunidad, y executoria ganada en dichos precedentes autos á 
favor de la jurifdicion Ecleílaítica. Porloqual el Redor de la Compa
ñ i a , que era entonces, eñrañandf) eíla repetida demanda en contraven
ción de yna cofa ya juzgada, acudió á V . ÍVl. en fu Real Confejo: donde 
í iendo oido dicho Redlor de la vna parte; y de la otra el Fifcal de V . M . 
de dicho Real Confejo .en él fe retuvo el conocimiento de eíhcaiífa, 
mandando fe inhibieííc de ella dicha Real Chancilleria, y que original
mente la remiticífe al Confejo. Donde aviendofe alegado de nuevo por 
vna,y otra parte, e m 1. de Noviembre de 1670. fe proveyó el íiguienre 
auto : ElPadre Rector de la Compañia de J e fus de la Ciudad de Granadñiccmo 
Tatronó,y adminiftrador del Colegio de Santiago de dicha Ciudad,y demás ohras 
pasque fundo el Lic . Diego de Ribera, refponda derechamente a l pedimento del 
SeÜor Fifcal ^enquanto a que de quentas en elConfeiode la dicha adminiftra* 
don. Tdeclarafe, que no tiene obligación a refponder en quanto a lo demás ñedíi-
ci*o por el Señor F i f ca l , coadjubando las demandas de la Ciudad de Granada, / 
Convento de la Cartuja de ella , ni tampoc* a las dichas dmmdas de la Ciudad, 

y Con" 
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4 
f C o n v e m deUCarjíijit. %\ qüatauto fe rcvi í to , y confírrtió por el dicho 
Real Coafejo en 26. de Febrero de i 6 j i . Y pareciendo á V . M . muy 
gravófo para dicho Colegio el llevar en adelance las quentas al Gonfejo, 
fue V . fervidodedar eneí la parte providencia en lo futuro con la 
ocañon de aprobarfe las primeras quentas én el ConTejo j cuyo auto de 
revifta de 2 .dejimio de 1678.es el que {zíiQiz\Confirma¡€elautodelCon' 
fe jo de 12 .de Mayo de efle añonen que fe aprobaron Im quentas que tomo D.Juan 
yofej)h de la Caii'e, Oydor en U Chanciller ta de Granada ¡y fe mando darprovi.-
fion para que cada tres anos el adminifirador del Colegio de Santiago de quentas, 
y dadas, fe lleven a la chancilleriadeGr añada para que fe revean para fu apro
bación, conque la dicha revifta de quentas la <Joaga vu Mimflro de di sha Chgn* 
cilkría> el que nombrare el Prefidcnts de ella. [ Y eíle es el vl t i mo, y prefente 
cftado en que fe halla dicho Patronato, eri quanto á dar razons y quentas 
def j adminiílracion. 

10 Y aviendo cometido ciertos Colegiales algunos exceííbs, 
por cuya caufa el Redor de la Compañ ia , Patrono 5parsó á corregirlos 
con reclufion en dicho fu Colegio > de que ellos querellandofe en la 
Chancillcriaseíla les mandó foltar, y foltó^ mandando no íe innovaífe en 
cofa alguna. De rodo lo qual por parte de dicho Reftor,Patrono,fe acu
dió á V . M en fu Real C o n í e j o , fuplicandole fe íirvieíTe de mandar def-
pachar fu Real Cédula, mandandoa que la Chancilleria fe abíluvieífe del 
conocimiento de e f t a^ femejantes caufas. Y por auto de dicho Real 
Con Ce]o en 1 p.de Septiembre de 16y6.fe mandó : Sedefpaehe Cedida par* 
que la Chancilleria de Granada fe inhiba del conocimiento de efta caufa ,y re
mita los autos originales a l Con fe jo. Tel P. Rector pa¡fe a la corrección délos Co
legiales-^ onque en cafo depafar »privación, o fufpenfion de W¿VÍ , o a dejlicrro^ 
no lo execute fin dar quenta a l Con fe jo ¡y que en Ufe apruebe ¡y los autos fe remi
tan por el correo. Enexecucion de lo qual fue V . M . férvido defpacharfu 
Real Cédu la , fufecjia en S. Lorenzo á 24. de Septiembre de 1 ¿ 7 6 . cuya 
concluílon (hablando con la dicha Chancilleria) es del tenor íiguientc: 
Tor la qual os mandamoŝ que fiendoospref'.ntada^ os inhibáis ¡y ajáis por inhibi
dos del conocimiento de dicho negocio y caufa, de que v a fecha mención: que Nos 
por la prefente os inhibimos ¡y avernos por inhibidos de ella :y proveáis ,y deis w l 
desque los autos originales de ella fe remitan a nueftro Confejoy a poder de Luis 
Vázquez, de Vareas nueftro Efcrivano de Cámara de los que en el refiden,por el 
correo ordinario ¡y a buen recaudo •> para que viflo, fe provea lo que convenga. 
La qual Cédula de V . M , fe notificó á la Chancilleria en fu Acuerdo Ge
neral en 12.de Noviembre de i676.por Alófode Bezerrafu Secretario, 

11 Y aviendofe pedido por parte de dicho Redor , Patrono» 
explicación de dicho auto, y dicha Cédula de V . M . en que fe dcclaraffc) 
quales Colegiales eran de los que hablaba: efto es,quales fe prohibían 
á dicho R e d o r defpedir fia recurfo á dicho Confejo l Eí le en 8. de Ju-
niode 1678.10 declaró en el autodereviftafiguiente: E l atüo del Confejo^ 
de 19.de Septiembre de 16y 6. para que el Reffor de laCompañia no puedapri-
var de las vecas^i defterrar a los Colegiales del Colegio de Santiago ^ fe entienda 
con los que no hivieren cumplido el tiempo que deben eflar en dicho Colegio con* 
forme a las Conftituciones del :y a los que huvieren cumplidojespueda qmtar las 
•vecas. rparaellofedeprovtfíon. C o m o f e d i ó : fu fecha en Madrid en 14. 
dejuniode 167S. porante Luis V a ^ u e z d e Vargas, Efcrivano de Ca-

Y pare-
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12 Y parece s qúc hallaridcre en el dicho Colegio de Santia^^ 
por el mes dejunio del año pafíadode 1(5; 8. vnos Colegiales Juní las , 
con S.años ya de Colegio (que ion los miimos, y nada mas, que dexo íe -
ñalados dichoP. PedrodcFonfecaen lasConftituciones de dicho Co-
legiojConftitucion i p . ) d Reborde la C o m p s ñ i a ^ a t r c n o j e n cumpli
miento de dicho auto^y proviílon de V . M . pafsó á dcípedirlcs, dándoles 
vn mes de terminojpor aver cumplido eltkmfo \ que dehim ejíar en dicho Co
legio conforme a las Conftitnciones del. Los quales Colegiales rcfiíliendofe, 
acudieroná V . M . e n í u R e a l C o n r e j o , p r e t e n d i e n c o í c r manutenidos 
en fus vecas haíla el cumplimiento de i o.sños de Colegio (terminojco-
mo dezian5que Ies dexó íeñalado el dicho Lic. Diego de Ribera,Funda-
dor) a l e g á n d o l o deber obfervarfe dichas Conllifuciones, ni deber até-
dcrfeal tiempo de la refidenciapor ellasdeteiminsclo: contra las quales 
dixeron de nulidad, y fer de ningún valor por falta de juriídicicn, facili
tad, y poder en el R e b ó r d e l a C o m p a ñ í a , que las difpuft^&c. Pero no 
obfl:ante,por autosde g.de Septiembre, y de f.de Odubre de dicho año 
de i ó ; 8. fe mandó por dicho Confejo dar fobrecarta á la dada en 14. de 
Junio del mifmo ano. Y por Decreto de dicho Confejo 5 prevé ido en 8. 
de lmi fmomesdeOé lubre ,y en conformidad de dichos a uros.fe aa ido, 
el que la dicha proviíion de V . M . y fobrecarta fe cometieUe al Prefiden-
te de dicha Chancillcria para fu mas fácil y prompta cxecucicn. La qual 
fobrecarta, y proviílon de V . M . en la conformidad dicha, de hecho fe 
dcfpachócn 1 i.dias del dicho mes de Octubre de dicho año de 78. 

13 Por el año de 1680. aviendo fido cierto Colegial de dicho 
"Colegiorcprobado de los Examinadores en el examen,ydado por inep-
íoparaprofegui r losc f íud ios jycomo á tal aviendolodefpedidoci Re
b o r d e la Compania,Patrono ,fegiin lo ordenan, y difponen bs Coní l i -
tuciewesdc dicho Colegio (fupr. nu . f .} y aviendo el Colegial acudido, 
y qucrelladofc á dicha Chancillcria, fue por vlt imo condenado en ella5 
mandándole defpedir en conformidad 5 yobfemneia de dicha Confi i -
tucion. 

14 Confia. L o quarto 5 que el dicho Colegio de Santiago fe 
íia cerrado ( c o m o l o e f t á ) defde el mes dcAgofto del año paíTado de 
i(587.por no alcanzar fus rentas áfuftentarle 5 ácaufadeque losalimen-
tos de efte Colegio proceden del reíiduo que quedare de las rentas de 
dicho PatronatOídefpues de averfe cuplido otras cargas annuas, y obras 
-pías anteriores áefta , fegunlaexpreí la voluntad del Fundador , como 
fon foo.ds. en cada vn año para dote á vna doncella^ 200. ds. al Conven
t o de Madres Carmelitas Defcal^as de dicha Ciudad^ 700. rs. decenfos 
perpetuosi 3 f 2.rs.del falario del Patrono^ 2 fo.ds.falario del admirníka-
dor.todas cargas annuas perpetuas, y mandadas por la fundación. A que 
fe llegan los gaftos en labores de viñas, y olivares, como aííimiímo lo de
teriorada que fe halla la hazienda de dicho Patronato. L o v n o , por la 
perdida dealgunosjuros,que no tienen cabimento. Lootrojporpoí íef-
üones que andan concurfadas. Y lo v l t i m o , por el Ínfimo valor de los 
frutos deaños á efla parte. T o d o lo qual ha fido caufa de averfe empeña-
do iiotableaientccftc Patronato. Y aunque en algunos años no puede 
&cilmcnte bolvcr fobre ri,defuerte,quc dicho rcfiduo alcance al íufiento 
^ G o l e g i o 9aun con el menor numero de Colegiales,que permiten las 
^onftitucioncs,cap.6.quc han de ícr á lo menos ocho,fin permitir el que 
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con infeñor numcm fe baga entrada. N o obílanfc todo ío dicbo3ddTeQ 
en gran manera esforcarme á vencer qualeíquiera diñeultades, y abrirle 
para el curio que viene aunque fea en algún corto numero, por no de
fraudar mas Ciempo á la república, del gran bien, que en la primitiva en-
feñan^a, y buena educación de dichos Colegial es ha experimentado^ 
actualmente en tantos varoncs5cn virtud y letras confumados;íe eíiá go
zando. 

i f Mas en'orden á quecfto fea por los medios proporciona
dos al f in , que esgovernando enteramente dicho Patronato, y Colegio, 
fegun todasíusConfti tuciones , hagoá V . H hiJQiilde y rendidamente 
lasdosfuplicasíjguientes. Laprimera , que fea férvido'V. M . detener 
por bien el cxoneral á dicho Colegio, y Patronato (guardándole los fue
ros deEdefiaftico) ^e ^aobligación impuelta por V.!VI.y íu Real Cófcip 
Cfupr. n.p.) de laobligació de dar quétas á qualquier Mmií l ro , o T r i b u 
nal Rea^para q ías revea: atento á que los autos, proveídos por V M . en 
fu Confejo, fon en materia de govierno; y de económica pdtéífed^ por 
cllonocaufaninllancia. La fegunda (no menos importante) fe di^ne 
V . M . por fu Real grandeza, de mandar, el que fe dexc libre á dicho Re
b o r d e la Compañía 3 Patrono, la abíbluca, é independiente corrección 
de dichos Colegiales, hafta llegar á poderlos privar de vecas, fin recurfa 
alguno al Confejo, como fe le ha prohibido por fu auto (fuprá nu.io )? 
fiendo cfto, que toca á la corrección, facultad, que dicho Patrono tiene 
por derecho, y por la fundación j quedando, en lo que toca al deíiierro, 
en fu fuerza el auto del Confejo, por no fer de fu püteñad. 

i d Paraeftafuplícacion dexalugar, y manifieíla entrada la mff-^ 
m a Real Cédula de V.IVl.en fuclaufula vltima (íuprá nu.io J cuya con-
clufíon es en cña cfpccifíca forma : Tproveáis ,y}ieíS.or4en > que ¿QS autos ort-
gimlesde eiU fe remitm Á nueftro Confeio, para que vifto^ fe provea lo quecos' 
venga. En lo qual fe manifiefl:a3que V". M . y íu GonfejO,no avia tom ido^ 
n i tomó en dicha Cédu la , vltima, y difinitiva refolucion fobre eñe pun
to , fino que la tomaría defpucs en vifta de dichos autos originales, man
dados llevar al Conícjo para eíle fm: y que la refolucion , que fe tomó, 
por entonces en dicho auto, prohibiéndole al Redor de la Compañsa, 
Patrono, la facultad de defpedir Colegiales, fi no fucile con el recurfo á | 
Confejo,y fu aprobacion,fue folo providcnciahé inrerinanajy hafra tan-
to,q en viña de dichos autos, V- provea lo quemivenga 5 % lo qual V . I W 
no ha paíTadp *, porque, remitidos los autos, en ella cauía no fe ha dado' 
mas paííb : y aíli refta,el que en viíla de ellusjpuedayjvl. ( í iendo férvi
do ) dar vlrimamcntc la providencia conveniente, y final 5 conque riens 
lugar eftafuplicacion interpuefta : en qüe á V . ^ l . p;do3y iuplico, que en 
cumplimiento de lo ofrecido por dicha íu Real Cedu'a, fe í l rvade pmm 
weer lo que convenga : lo qual, parece manificílo fer, el que fe guarden \ y ; 
obferven todas las Conftituciones de dicho ColegiOyCÍtablécidasjy con-, 
firmadas con la autoridad, y decreto judicial del Ar^obi fpo de Granada, 
(fuprá num.i.)or^cnac^as por el dicho P.Pedro de Fonfeca en la funda-" 
d o n , y erección del Colegio, cfpccialmente las del num.2. acerca de ¡as 
quentasjy nomcnoslasdtl num.3.4. 5. y 6. tocantes al goviernodc los 
Colegiales: fírviendofe V.M.de que (no obítantes dichos dos autos) fe 
yeftituya á dicho Rcftor de laCorapafua,Patrono3la mano, poder,y au-
íoridad en el govierno economicQde djeho Cplcgio^y corrección de 
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{llud exit obíérvanduna otn-
nino 5 ac ménd tenendum, 
quod licet ius Patronatus ori 
ginerp habuerit ex patrimo
nio alicuiuslaiciífuerit tame 
Vé\ abinirio5verpoí:téádon3 
tionejCeftaraenco , autalió 
quovis tliulo in Eccleíiam 
translarum jauc ía Coliegm 
Eeclpnáílictim Canonicorü 
Regulariuin, vei Scoiláfiüj • 
ira quod adillad Coilegium 
péttihea'cpraefentado: dici-
ftír pianc hoc ius Patronatus 
Glericorum j & Eceleíiafti-
cumjnonlaicorumjnon tan-
tutti quokd privilegia , fed 
CCiam(i«óad derogattonétíi. 
(.Covarr.PraCb c gó. nü.5 j 

Sublinaita hanc ipíam H-
cn'irátioñem, honprocedere 
quañdo ius Patronatuseííet 
rclictum aJicui pcrfon^: EG-
deiiafticSjfeuEcdefi^-.nam 
ttrncíicetr ex boriis parrímo-
B-ialibus fit fundatum ius Pa
tronatus j nihilominus, ex 
quo tranfit m perfonas Ec-
acfiaíl:icas,c'enfétür Eccle-
fíaílicumjnon autem láicale. 
fiVjafcard.deProbatip conf-
^ ó . n ú . i 1 < jldeoque ius Pá-
donatus laicale eíficitur om' 
ninoEcclefiaftiGum eo ipío, 
quod transferatur inEccle-
íiam [González.in Regul.8. 
Cancel. gloíT, 18. nutíi 5.'] 
, . Similit^r dicen-íuai de 
Collegils inftitutis pro ílif-
teñtation- itudentium pau-
perum jvcl aliorum egeno-
rum i quod funt loca pia , & 
gaudent pri^ilegüsEccJefise, 
& de iurifdiílioneEccleriaf-
ticav fañade) ErtVfunt rnñU 
íuta authoritate .Eccl&rmftí^ 

GokgiáTes ^comóaíTtíriifmo ctteKmódó de fáadminiílracion de la ha-
zienda.y mbordinacioo de íüs quemas, que dichas fundación, y Coni t i -
tucioneslcdán. Y para que V . M . (fiendode fu Real agrado) aííi lode-
termine^ y mande j militan las vrgentifliraas.rabones, y poderofos moti^ 
vos íiguicntes. r ^ 

^ I I L , - ' 

P R I M E R A S U P L I C A. 

Í / T O primero, fpor lo que toca alas quentas5mandadas cada 3.años 
. perpetuamente llevar al M m i é f b Real de eíla Chancilleria,para 
quedas revea) Porque íiendo Ecleíiaíiíco efte Patronato, como el íério 
cóíla5ftO íolo por los claros cérminosde fiifundació, por la autoridad ju -
dicialmenÉe intcrpueíla del Galinario en íu erección, fino también por 
ferfu perpetuo Patrono el Rector de l a C b m p a ñ i a , Eck fiaílico por Sa-
.cerdotei y por Religáofo^ ( A ) ( íuprvnu.í . ) íegun en fus alegatos aun 
lo tiene confeíTidó el Fifcal dé V . M . f/upr. nAini.8.) Y atento á eño , 
aviendoíe prevenido por parte dé dicho P. Pedro de Fonfeca en la fun-

. dación de dicho Colegió (fupr. nu . i . ) que bíProvincia les jy Viíitado-
resde eíla Provincia de AnéaiuzbL pr¿?Mtiv0m?rttepuedan temar ¡y tomen 
las qucnt&s de ákhoPatrmafocon eícuidMosexMcctmypuntmlídad^que toman 
Jas-de ¿a hacienda de ios Colegios: parece l o mas con venier. te á la mejor ad-
miniñracion {x:omo aíl imiimomas cónforme.a^ entera fatisfacionjque 
V , M . -por íer qüicn es ^ tiene de felü^mipañia » qual la tuvo el 
dicho Lic.Diégo de Ribera,bien man iféítada en fu refiamento,y codici-
los) el bolver a fu antigua libertad5 6 independencia de otro qualquier 
Tr ibuna l y Mmiftro Real ala Compañía ,^ñ:quanto á la adminiíiracion 
dichade los bienes dedkho Colegio»eflerttos ^corao bienes Eclefiaíli-
cos)dek jiÉnfdicionReaí, ícgun-,y como lojw^garon y fentenciaron los 
Juezes déefta Ghaticilleria en los dichos ÍÜS autos de vifta, y revifta ( fu-
p ránum . 8 . ) añadiendo envi de revira-, y mancando : Se quiten delpleyio 
las petkione* hechas for c l F i f c a l ' d e ^ j á cuyas demandas 
avian antes declarado jque nodebia refppnderla parre de dicho Re£tor 
de la Compañia , Patrono: dando a entender en eíle hecho, fer la caufa, 
íegun todos, y qualquiera de íüs articuios (cfpctiulmentc en el de quen-
tas) coda Ecleíiaílica. : 

18 Lofegundo. Porque no puededexar de ferconílderable 
nota, y fenílble deícredito contra la fidelidad de la Com pañia (á lo me
nos entre el vulgo inconsiderado, ymaldioienre) ( B ) el averia defpo-
jado de fu privativo govierno, é i;iy€pdñdencja en eíla parte, con la in
novación de obligarla al recu río perpetuo coa dichas quentasád icho 
Miniftro de V . M . Punto tan Henode dolor, y.amargura para dicha Rel i 
g ión , quantoproprio de fu obligación el cautelarle: ( C ) fiendo eíle 
vn exemplar tan nuevo , ̂ ue no íe-enaaeiítra íu femejanteen alguno de 
los muchosColegios.yfcminiirioé fcculafesyqme- tiene á fu cargo la Com
pañía en tantas partes , y tan diverfas Regiones delaChriftiandadifin 
quela jurifdicion temporal fe ayaentremecrdo 'jamás en la fuperinten-
dencia de los bienes de dichos femmarios •(•'Oomo ni de los de tantos Pa
tronatos admmiftrados de Cabildos Ed-efefticaas , Religiones , Prela-
^ ^ N ^ 9 l a $ l p t e d n ^ M parece, que en confe-

quencia 
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ca,notí folirni- furftloca pia, 
fed ettam religiora"[Nicol. 
Garcia5dc Bcncfic. 5- p.c i . 
6um.'6i2.]' , > : 

Collqgia inftituta pro 
íuÜcnratione ftudcntiú pau-
perürn, vcí aliorum egerio-
rtaaijluotlocíi pia, & gaudéi; 
privilegiis.Écclefise,, & ftin^ 
cie iu^iídí¿Vion c Eccleíiafti-
ta*: £aúade tambie] Etíi func 
infí:ií:aüa,feu ereóta authoíi-
tateOrdinarij3non ib ium lo
ca pia , fed etiam rcíigiofa 
íunt. [BarbQr.dePoreft.Epif 
co&i?3,.p, alicgat-. 75, nu-21.] 
Qiiibus luífraganrur innu-
nierialij J ariíconrulti, quos 
íi! cario preaio3ne premam 
rñolerda. 

Sed nos in x'itium crédula 
turbafumus. [Ov. ] Effica-
ciub', cítius, arden tius nacu ra 
mortalium culpat aliqua, 
quam laudet.fSidon. Appbl. 
lib.J.Spift.i8.) 

ce) r ; . 
•{ Qui honoris, & aignitatjs 
fus , maiorumquefuorutu 
tuendíe caafa, omnem di l | -

"%entizm,&c cüram adhibent, 
non modo damnandi Tune, 
fed furamopere lauJandi. 
{Menóch.libr.4. coní.302. 
tium.i-] Providentes bon^ 
non folúm coram Deoj íed 
ftiaracorahominibüs [Ad 
Rom. cap. 12.] Nobisenim 
itieceílam c l l vita noílrai 
siliis faqia noftra. [Auguñ: 
cit. in cap. Non íunt audien-
di] Proptér bonum muíto-
r u m , qíiorum profeüus im-
peditur HS Th01n.2-2.q 37-
artic-j.Corp.] 

.q.ucncw dexiueftrp ca-fo^tt.o'abpktt-d^ eft^rló-:*Tiendo V . M . como lo es, 
tan igual raen ce Patrono Úniverfalde aqueilasjobras piá's, como decftá_) 
l^S.quales fe íupomfn ^ner el-debido cobro en la fiel, Chr i í i iana , y i;cli-
gioía legalidad'4^ la.Compañia. : 

.J5> t a q v a í perfoafio^ó.c^&íi-Fíiiá¿ÍQn en ella, podrá V . M i y 
dicho íu Coaítijo syp.iencar.,. ha;dc.ado reparo en el qítado en que hada 
oy fe hallan dichasquentas j las quales defeic el-año primer^ de la tunda^-
cion de dicho Colegia, luura fui del de 1691. (en exccuciop^y pro rapta 
obedienciaálo^dicho^auio^^e y - ^ . en fu-t^aiejoJTr.liaiTuio C'i'p^n-
do á los aorainiíbadores por los Rectores de !a Cora pira i a y Pat renos j y 
aprobadas de eftos,ie han llevado ya alCowiejo^ya i dif-ere-ntesM-imllros 
deefta ChanciUeria, íe-ñaladospoi el Freiidente deeíla^ todos los q u i -
les jashan revií]:o-,y aprobado ,-linaver hai.la<io en ellas reparo alguno, 
que oponerles Jegun que todo coní lapor telirraonio dado (y presenta
do ya en el C o n í e p } p o r Juan Mathiaá Chava ciño y Véncrb ío^ fc r iva -
no de Cámara de eüa dicha ChanciUeria , en Granada á.i f : dias del mes 
de Dizierabre de i ^ ^ . e i q u a l dio á mi pediraentovy en.vií tud de lo már 
dado por el Lic. D . Garcia-Fernando. Bazan, ( Juez conocida, y notoria
mente igual y entero} vlnrao reviior, y aprobadpr de dichas quentas. 
Todp ello parece fin duda baítan .e (deipue-s de can Calificada experieir-
ciajy exa£la-av-engya^on^^ V . M . } 
jParece>digo , Señor, motivo fuficiente para inducir ya el animo dp 
V . íyi. a mandar Ic.reítituy a dicha adrainiitracion a fu govierno primero, 
privativojé independiente de los íupenoí es de la Compañía5 conforme 
la fundación de dicho Patronato^ 

30 Xoquarto . Porque envidar 4itíias.qiK»^skyr€n:f.eyect*' 
las dicho Minilíro de eíía ChanciUeria, en q u t interviene, fegun eíf il® 
ordinario, remitirlas a Contador (el qual íueíe pagaríerauv b iendefü 
trabajo} es precifo intervengan, y fe coníuraan algunas caiitidadesd? 
maravediSjy no.cbrtas, en perjuizio de lascenLies rentas que oy fe gozan 
de dicho PatronatOj y en diminución del poco reíiduo de ellas3confignaf 
depara el fulkntodel Colegio. 

r : : % Z : \ y w . i . ; 

S E O U N D A S U P L I C A. 

21 " l ^ T Q es menos principal, ni fu ocafion de m^nos cuidado, y con-
triílacion,no folo de mis anteceflTores en el Patronato, íino de 

toda eft;aProvinciaJefuitica5y de mi muy éfiefpecial,como affualPatro-
no..Enella,pues,fuplicamos todos á V . M. ci que fe firva de mandar^qu? 
:11oobftante.el ajutodel GonTejp^ítipr.núm-. 19O le buclva a quedar Ubre 
al Redor de la Compañia,Patrono,la corrección de IQS Colegialcs,hañii 
vfar (fiendo meneüer}. el remedio de la expulfion dé alguno , fegun la 
rnanoamplaque Icela la legitima fundación, y Co^ftí tuciones de dicho 
Colegio. En lo-qualfedexanraianifieftamjen ver, y c o n f i í d | ^ A s f é ^ . 
íanFiCiraaS vtMídadesfquantp de Jô c 
yepientes, ponderadas deinudadefapaf l íónada j-Ghrjílianaj y pólitica-
jjaenfe Ía$ cofas5y miradas a los vifos del mayor agrado,y ícrvicio deDios 

del 
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( A ) 
IVianmivc ¿uhef^nimiuni 

viciniCremonasLVirg.Egio.1 
p.]-Ádnionetno5,vtiboaorü. 
cünviétum, &c conluetudi' 

.re expetarausja ríialisnos, 
(juam máxime poirumus,ab' 
'<iucamus.[Er*im-Chiiiad.-i. 
Cent - i . Adag.22-] 

Principiisobíta: íero medi
cina paracur j cútn m%la per 
Jongas convaluere moras. 
[Ov.l ib. i de Rem.jEí lani -
mi concupilcentia, quae ceie 
rem habcángreííura •> tardíí 
autéregieilurn [Thophrafl;. 
apiidSpicgeilíuruin x4uítria 
«lem Barthol. lib.7.1 

(c) 
• DifScukatem querellamm 
iubmoveri, dum iá ipiis cu-. 
nabulis Icele ra cornmiíTarc» 
fccantur. [Caffiodor.libr.5. 
cap. 15.3 Ego vero ilios po-
'tiflimumlaude dignosiudi-
co,qui nafcécibus raalis fem-
per occurrunt, & ei^prius 
quüm virium aHqua ür ac-
.c.effio faéta,deleni:>&; extin-
guunt filian.Iib..i4-<íe Va* 
ri .Hiilorcap.27.} 
"Tamquam tnembnitnmcii-
jrabíle recidendum i nobis 
«[tve ne focietate, etia quod 
fahum eíl,córrumpatur: narrt 
labes propagacur,& ferp!t5-&: 
qui tangit fceleratum ,eaam 
contagionem fentic [Synef. 
ICyrenenf.Epifc.Epiít.^S.] " m 
Etfi dolo non fadant:,tamea 
quia mali exempli reseft, ha 
miliores in metallum, hon 
ítiorcs in iníulam, amiíTa par 
tcbonomm,rele^ántiir,&:c. . 
[inleg.Siquis 2.§ Qiüabor-
tion^fF-de poenis] Vr folum 
í b n d a l u m , alioqui forfiian • 
jnnocentem,puniendumeC- . 
ícíuadear. [Petr- Gregor.d. 
lib-38.cap.25. Exinnume-
riá iuribus,qu3e exornat Car
rera, in Praxitit. de homici
dio, §• Circa igítur tertiuro, 
num,27,& paí^malij.3 

( F ) 
Parutn púdica eft3de qu» du-
bitatur (Scnec.) 

( G ) 
Alhgavit vulnera eius[Luc: 
"c. io.n. ̂ -ITeguntur vulnc-
ra,quaefuifíentaUis denúda
la. Tam coelcfti medico coa 

del buen credito del Colegio, v t i l , y feguridád de los Colegiales bene
méritos del. 

- 2-2 Lo primero. Porque parece que eftcrccurfojyíubordina* 
cion tan direda á la jurífdicion temporal, y en materia, ó direfta, ó indi -
reétamenteeípirital (qual es la educación , crianza en bucnas5y virtuofas 
coílumbresjy la corrección de las contrarias) es en vn Cokgio.como ef* 
tejde Patronato Ecleíiafticojageno de fu immuhidacKy eílcncion. 

23 Lofegundo. Por lodi f ie i l , imprafticablc, y aun danofo, 
que en los cafos que previenen dichas Conftitucioncs, y fundación 3 lle
gará á fer dicho recurfo al Confejojpor caufa de la preciíkmente larga d i 
lación de tiempo para fu expedición. Y ay cafos, que traen fu peligro au 
en folala tardanca de fu remedio porque fiendo (como fe confideray 
fupone.que por ia mayor parte ferá) la culpa,© culpas, que hazen al C o 
legial indigno del Colegio,y aun danofo á é l , de aqucllas^que por conta-
giofas ( A ) pidan prompto . y executivo remedio, ( B ) fegun muy 
bien3y prudentemente lo pondera la dicha Coníl i tucion ( íupr.num.ó.) 
como le pueden tener con el cfpacioío juridico recurío a l C o n í c j o d e 
V . M . y alli con las inevitables detenciones en traslados á laspartes, ale
gaciones , y probanzas de ellas, dilaciones afe£badas del dicho Colegia! 
reo, ^uefehallacupoíTeíIion defuveca , y otras mil prorogacionesde 
tiempo,con lasqualesyael cáncer puede a v7er cundido con daño vniver^ 
faí de todo el cuerpo, pudiendoíe 5y dcbieTidofeaver prefervado ( C ) 
con la prefentanea, prudente, y bien colorida feparacion, ó coree de vno 
folo de fus miembros j primer dañado , y peligro del daño común: ( t ^ ) 
quando por folo el remedio, o prefervacion de la Comunidad, el efcán¿ 
dalofo ("aun hallado inocente} debia fcpararíc ? quanco mas el cul
pado? ( E ) 

2^ Lo tercero. Porque eíle recurfo (¿viendo de fer jurídico^ 
y aíii con fu eftrepito judicial publico, y notorib) redunda contra el m i £ 
mo crédi to , honra, y fama del proprio Colegial reo., La qual (de qiial-
quicra manera que el pleytofe fenezca) ha de quedar 5 Í1 condenado el 
reo,perdida, y denigrada para toda fu vida : fi abíuelto , nada mejorada: 
porque pley tos de femejante calidad , f ino queman, tiznan : ( F ) ye í í 
qualquicr acontecimiento el dicho Colegial, para fus futuras pretenfiOr 
oesamedras,y afcenros,quedara,ó arrui nado, y derruido, o por lo menos 
aitl-anado. Todo eflo fe crtorva, fi el Rector, Patrbnó(aplicandOjComi> 
parte principal de fu remedio, aun la ocuítacion mifma de fu fKigá) ( G ) 
en fecreto lo defpide, pretextándolo en lo pub)ico(para el reíguardo de* 
fu crédi to) con algún otro indiferente, ü honeiio motivo de dexar la ve-
ca. Y con tándo le á dicho Colegial defpedido.ho quedarle puerta abkr 
ta al abrigo de otro Tribunal l no fe precipitará (como fuele la mocedad 
inconíiderada) á mayor daño contra íi mifmo ^haziendo publica 5 y rui-
dofa fu infamia. 

25- Loquarto. Porque el linage d e f a l t a s , ó delitos , que fe 
confidera, pueden, y deben motivar femejante cxpulfion, con la pru* 
dente cautcla,y caritativos refguardosfobrcdichos, puede fer de tal con-
dicion,y concurrir en ellas tan complicadas cireunílancias, que no quede 
poífible, ó licito el deducirlas al fuero exterior-, y juridico. Porque por 
vna parte pufeden fer fumamente perjudiciales, y contagiofas á lo relian
te de vna Comunidad, eompuefta de muchachos, ó moqos 3 cuya immi-
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foflalócaligatur, vt iatr'afs-
metipia retinenda itiedici-
nam, operante mcdicatninc, 
priftina; íaaitati rcddantar 
[S- Chryfofti Homil . inhoc 
Evang.]. 

( H ) 
Nsrcitis, quia modicum fer-
inétarrt totam maíTam cor-
rampitPexpurgatc vetusfcr-
mencum.f i.adCorinrh.cap. 
5.tiúm.6.) Vt vnius hoc exé-
piam>ri mukura rnaneac, alij 
feqLianf:urD&: fcandalucn hoc 
alios inficiat- { S.Chryfoít. 
htc) Agite ergo, fcáhdalum 
hoC tolíitej&iíeparate.fGor-
ncl-hic-) 

Scrpuntviciaj&c Datada, 
ilócent , & in próximaCÍI 
quemque tranfiiiunt(Senec. 
4e tranquil.vit-) en; 
Quoniam tacui, mveterave-
funtolTanica- r P f 3 i . v .^ . j 

C-K) 
Merccnariusautcm , & qui 
noneft Paftor3cuius oves nó 
füntpropfia; , videt lupum 
venientem, 8c dimittit oves, 
6c fugit:& lupus rapit,&:dii-
pergit oves. {Joan, i o •) Tur-
pe proferto eft Páftoribus, 
luposhaberc amicos in fua-
ru ovium dampum'.hi enim, 
& fi corpore non fugíant, & 
dimictant oves, cordetamé, 
& animo,quod peiuseft, 16-
ge fugiunt,6c in graviore pe-
riculorelinquuntoves, qua-
dolupus,& tutus, Scfecurus 
invadir. (Anadet.PP.cp.i.) 

néntc ruina executa' ala pro videncia-por fu prefervación. ( H ) 
Por otra parte puedcii femejantes culpas conftarlc á dicho Patrono 
con roda certez^y evidcnciáipero en lecrcto i y por otra puede ha-
llarfefalto de probanzas exteriores bailantes \ quancas en derecho 
fe requieran,páraqae licita,y no erGruouloíiílimamente pueda ha-
zerlas publicas con la denunciación judicial : cn elqual cafo > muy 
dable ( j aun qui^á dado^y fucedido a'guna vez) no queda otro re-
mediojque el de ia dicha cKpulfion , o privación de beca cxtrajudl-
cial. Sin que tenga lugar^iu enconcícncta lo pueda tener, el recur-
fo.y denunciación de dicha caula en Tribunal íil^uno. Conque no 
perraitiendoíele al Patrono el prinier meoiovpor no caer en él cí-
crupuloíbjihcítOjcmjuíló vagiodel É g f n d o , fe verá oHíig.-ido á 
dar en otro mayor : qual ferá ( fi noalcancan al remedio del Guie-
gial defeí luoíb ios lenitivos de blandas, amoroías, y paternales 
amoneftaciones ) hallarfe neceílkado á diíll innlar callando (anguf-
tiado e 1 am m o, y an u da da la v o z có v n fe n íi b re qu áto violento Ti! é-
c io) (V) á fufrir,dexádo á fu proprk vií]:a,como fi fuera mercena-
riOjy no Paílor, al lobojfeguro por encubierto, hazer lamentable 
deílro^o en fu propría grey, f K ) tomar cMa dia fuercas 
el coDtagio,y cundir el peíHlenciaí veneno, reconcentrcindore maSí 
y masen las entrañas del cuerpo de fuencómédadi famiUa:y obrare 
de eílar dicho Patrono las manos quedas, calentandorc al fuego^ 
conqueveabra ía r íe íucafa: por tenerfelas fucrga fuperior atadas 
para el remedio faci^prompto, vnico, tan Chrifriana, y providen
cialmente prevenido. 

%6 L o quinto. Porque í iendo dicho genero de priva
ción de beca,ócxpulíion,ordcñada, y dirpuefta por fundic ión, y 
conftituciones de dicho Colegió , parece , no puede dexar de fer 
de la aprobación de V . Mageftad, y fu Real Confejo ( auri qLian
do el Patronato no fueííc Ecleíiaílico ) fm mandar, ni permitir V/* 
M ageftad cofa en contra : poraver V.Mageilad, y fu Cenfejo apro
bado, dado por buenas,y mandado obfervar dichas conílirucíones, 
y fundacion^en jüiz iocontradidor io . Como fucedióen el pleyto 
dcaquelios Colegiales,dcfpedidos (fuprá num. 11, y i 2. ) donde 
pretendiendo cllos5fer manutenidos en las becas .hafta cumplir los 
diez años^ue dezian fer feñalados por el Fundador y no por foia-
mente los ocho años,que fon los feñalados por las conftituciones: 
oponiendo contra ellas diferentes nulidades i y eíTempcioncs. Lo 
queencí lacaufaV.Magel íad definitivamente determino , y f n* 
tenció dicho fu Confejoiucel que los años que deben e í k r en d i -

d i o Colegio los Colegiales, fe ayan de entender , conforme a las 
co-aftituciones de el: y que a los que huvieren címpUdo, les pueda c¡Utt ar Im 
-uez.es. El qual auto fe corroboro con la Real Cédu la , y fobrecarta 
de V.Magcftad. Y en corrcfpondcncia á eíla refolucion,y Real dic
tamen de V.Mageftad,la Chancillerra de Granada, (fuprá nu.13 . ) 
diófentenciaá favor del Reborde la Compañía Patrono, en el ca
fo de averdichoReaor dcfpedidoá aquel Colcgial,por la caufa de 
averíal idoreprobado del examen, fegun,y comole dan facultad 
para ello las dichas conftituciones. En los quales exemplares fe 
manifíeílaáver3aíliV.Mage^d5y fuRcalConfejo, como dicha 
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Eadé ratio eí l de totoquoad 
totum J.QUX de parte quoad 
partem. (1 qu? tota, fF.de rei 
Yindic .cumvulgit.) m 
Quia contraótus cx conven-
tione icgcm accipiunc ( 
contrad.iF.deregul.iurjEc 
Conventiojquas volunta tcm 
conccdcntis iefpidt3 ex ea 
ibla poterit rsvocari. (1.1. cü 
fimilibuí, fFdc proccario, D-
Larrea, dccií'Granat. 2. n.4' 
Vei'CSiadieiíum. 

( C ) 
Ex regul.tcxt-in l.fcicntij 6c 
volead,!?, de regul.iur. 

Y e n la erpccie de Cape-
llanias(que haze paridad) Pé
rez deLara,de AnniV.Sc Ca-
pell.lib.a.cap.ó.n.a^ibi: Eft 
tolcranda mutatatioinec po-
teritCapellanus rcmotus có-
<}ueri: nam qui vtitur iurc 
fuo, nemini facit iniuriam, 
tcxt. in cap. EcclefiaVulte-
rana^i- de e!e£t. vbi Glof. 
verb.Iniuriam ,1 iniuriarum 
13 .§. 1 fF.dc iniurijs,! • nullus, 
ffdereg.iur. 

Et hoc evenire poiTe, prof 
picere debuit Capellf^nusj 
«rg.l.fi quis domum, §.Hinc 
fubiungiflocat. Sin deber el 
pauono dar caufas, ni com-
probarlasjarg-cap.fi gratiosé 
derefcript. in 6. ybi D D . l.fi 
r c ró non rcmunerandi , ff. 
xnandat. Lfiita, §.Dominus, 
vbi Bald.ex Alderic íF-dc vfu 
&habit.Garc.de Benef. i .p . 
cap.a,nura.72, 

( D ) c 
lanus creditur geminam ft-
ciem pcrtuliíTcj vt quac ante, 
quíeque poft tergum eflent, 
intueretur< Qupd procaldu-
bio i d pruden tiam R egis/o-
lcrtiamque referendum eíli 
qui & príceerita noíTetj&fu-
tura profpiccret.Macrob.lib. 
Sawr.prim.cap.y. 

( E ) 
Guticrr.lib.3.pra¿t q 1 i n u . 
12. Nam eadem rcsjpcr quaf 
cumque caufas nafeitur, per 
eafdem opportetdiflolvi^cx 
I provt quirquam cum fimi-
libus,fF.dc folucionibus. 

Chancilleriasáimitacion fuya, aprobado, tenido per bucíiás, váH-
das,y legitinus}d€fendido3y mandado observar dichas conftitucio-
ucs. De donde íc colige en con figuien te forma, averie de tervir 
V.ívíageftad de no permitir el interpretar en contra5algunadeter-
minadaándividualyexpreíTaconft i tucionde ellas-, pues quien a-
prueba el todo.qualquiera de fus partes aprueba j ( A ) y a u n q u i é 
apoya por valida,y legitima qualquiera dellas,dá por validas,y legi
timas todas las demás:por quáto el valo^y legitimidad de qualqute-
ra nace de lafacultad.ypoder legitimo deldiiponedor para todas.Y 
mucho menos parece debe dexar de obíervaríc , la que es tan íubf-
tancial,en materia tan importante, y de confequcncias tan graves, 
qual es dicha conftitucion,que previene la cxpuUionyextrajudicial, 
y cconomica,de que hizo tan mcftimable aprecio dicho Padre Pe-
d r o d e F o n í e c a ( i u p r a n u m . 3 . 4 . ó".) 

27 Lofexto. Porque dicha difpoficion es admitida coa 
pleno confentimiento de todos los Colcgialcsjquc entran en dicho 
Colegio: los qualcs al tomar la beca déljquando juran voluntaria, y 
eípontaneamente, el no contravenir á las coníhtuciones5exprefían 
en p ü n i c u h r : p i f a r a » p o r / e r de/pedías ¿¿elColero, qimndo h los 
Patronos, y Reéíor les pareciere.fin pedir ¿as eau/as que muevan para ello. 
(Tupra num.4.} El qual juramento, haziendoíe voluntariamente, 
íin violencia alguna.y con pleno conocimiento de caufa, antes de la 
critrada,y recibimiento del Colegial: y íiendo en virtud de eñe íu 
eonfentimiento jurado, y no de otra fuerte) recibido de lRe£ to r 
Patrono: concurriendo en efto vn contrato reciproco entre el Co
legial,^ el Redor , á que fe obligan á eftar.afli el vno , como el otro: 
( B J íigueíe con claridad, que al llegar el cafo de defpcdir el Rec
tor al Colegial diícolo.fegun el modo de dicha toní l i tucion por él 
jurada^no íe le haze agravio, n i , como á fabidor.y confcntidor,fe 1c 
haze injuria alguna. ( C ) Demás, que quando por juzgar defien
de fu razon,quifieíIc contravenir á laconltitucion-,eomo pucde,fin 
rclaxacion de eíte juramento? ni como fm ella puede hallar abierta 
la puerta enJuez,o Tribunal alguno? 

28 Lofeptimo. Porque í iendo, como es, la experiencia 
el fundamento mas firme de las reíolucioncs pra£Hcas-3y por la qual 
fe deben regular.fcgun los paírados,los aciertos, y buenos fuccífos 
futuros, ( D J esconí tante ,quehanl ldodeef taca l idad losqucfe 
han experimentado todo el tiempo que los Colegiales confervaro 
la debida fujecion al Patrono,fcgun las conftituciones: perfuadidos 
á depender la perfevcrancia en lus vecas vnicamente del, ( E } co
mo es publicojfabido,y celebrado con general aclamación de todos 
los prudcntcs,y defapaílionados. Pues defde el tiempo de la erec
ción de dicho Colegio,hafta él en que comentaron (fupra num. i o. 
11.12.13.) los recurfos de Colegiales á T r i b u n a l e s , y experimen
taron el abrigo de ellos i fue el Colegio vn floridiílimo jardin en 
Tirtud,y letras-Tiendo el fervor de los Colegiales, como el de vnos 
Novicios de la Rel igión mas obfervantejcuya modcftia,compoílu-
ra.y gravedad,era ei exemplo,y edificación de eíla Republicaj aco-
pañando efta fu devocion,y recogimiento con el aprovechamiento 
en la§ faculudes,quc profefíaban: de que fon excmplarcs ccíligo^ 
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CA) 
Qaemadcnodú agrícola rc« 
hemcnter exulcatjgeneroíos 
frudua ex arbore ipfc legés, 
quam íuis quondam mani-
bus confevent, *c din malta 
cura produxerat^ita Prseccp-
toresjatquc parenres potifsi-
múm cúm iilorum frudtus, 
induílr iam, morumque ho-
neftatem inruentur corum, 
quorum ingeniajatquc men -
tes ipíi a prima iu ventute tce 
Jiciter formaverunt. ( Poli-
tian. lib-6. epift. ad Franc. 
Pucciumj 

Si agricolam arbor ad fru* 
durn produda delcdat: íi 
paítorexfoetugregis fuica-
pit volupiatem : íi alumnum 
fuura nemo alitcr incuemr, 
nifiqui adolefccnciam illius 
íuam iudk'eti quid evenire 
cfedís ijSj qui ingenia educa-
verunr, &;quse teñera for
maverunt, adulta nunc íubi-
ío vident? ('.Senec.ep.iA.) 

Ad fumma ^qaora cumNu-
minaenatanc, nanquilliratis 
c,ftindidura (Ant.Volfco i . 
>Eneid.) Volüt PoetasjDeos 
rton iré íupsr vndas,nifi quie 
to mari. (Vbcrt- ibid-) Del 
animo quietOjManiliOí lib.2. 
Aftyonon: qucm dcnique in 
vnura defcendit Deus,atque 
habitatjipfumquerequirit. 

Í C ) 
Nec humanam vcnabatuf 
gloriamjfed íufficiebat ci glo 
riafuperna: &oculumiI lü , 
qui non dormitat, habcre tá-
túm volebatlaudatoi é.(Chri 
foít.hom Ó3.in Genef.) Sta-
t im creditur Mitrae miles 3 íi 
deiecerit coronam, íi eam in 
Dco íuo éíte dixerit. (de los 
Toldados del Sol dez.iaTer
tuliano de Cor.Müit. ad fin. 

( D ) 
ínnumerabiles fradusjquos, 
bcuedicente DominojChri-
íliano Orbi Societas íefu^vi-
rosjlitterarum prascipuc fa-
cramm fcientiajReligionc, 
vita exemplari, morumque 
fandimonia pcrípicuos^raul 
íorumque Religiofifsimos 
Prseceptores. ..óptimos Príe 
<iicatores5& Interpretes pro-
ducendojfelicifljmé hade-
nusattulir. Se adhuc íblicitis 
ftudijs aíFerre non defiftic, 
animo revolventes noítro, 
r5.Pius V . inBull.incipicn-
te ínnumerabiles) 

CE) 
Ñeque criim folum Reipub. 
prodeft, qui candidatos ex-

g 
los innumerables fugecos^ Colegiales de aquel t i empo) qne han 
pobladojy le hallan oymeri t i í s imamentcocupando las muchas, y 
mas principales igleíias,y pueílos de la Monarquía, con igual gozo 
de la pacnajque Ies dio el fer con el nacimiento, y de la Compañia, 
que fe le mejoró con la educación, ( A ) llendo vna de las vaías, y 
la mas principal de eíte fu grande aprovechamiento (como lo repi
te frequentemente vn Colegial de aquel t iempo, y aora Dignidad 
en vna de las principales Igleílas del R e y n o ) la firme per fu* fion 
( íue ledez i reon gran complacencia de lo pallado, y cordial do!or. 
de lo prefente) en que efiavmnohde que la heca U temamos prendida de 
vn alfiler ¡y ajsi muy d qmtar. Como por el contrario, dcfde que fe 
abrió la puerta á eík>s recuríos,todo ha íido ruidos, inquíctude^có-
ciíiabulos^conjuracionesjdifturbios, y continuas diítracciones: de 
las qualcs vive por fu naturaleza deserrada laeftudioüdad , y de
voción. ( B ) 

25? L o o é t a v o . Porque de efta fuerte, y no de otra â o-u-
na fe le entregó á la Compama,y efta acetó dicho Patronato, y Co
legio al tiempo de fu primera fundacioii,y ereccioo.queriend'o car-
garíe la pefadiñima ocupación de atender al bien temporal, y eípí-
ritual de vna Comunidad de muchachos , y mogos , libres , y por 
amoldar iparaquefeneceí l i ta fcomolarazon per íuade , y la expe" 
ricncia pone á los ojos) de vnagrande,y coníiáteaplicacionjacora-
p a ñ a d a d c v n vigilante5éincaníablezelo :entregandofcá vn cuy-
dado,tan embara^ofo como eftcjvn Retbor de la Compañía de 
Granada: á quien, por caufa de fu oficio , ocupan los Cuy dados tan 
crecidos en lo económico, Religiofo, y civil (" por la num eroíidad 
delosReligiofosfusfubditos, por la fuperintendencia á la admi-
niftracion,y providencia de las cofas temporales,y otras dependen
cias exterioresjinnegables^confíguientcsá fu cargo) que embar
gándole toda la atención, tiempo, y empleo, no dexan refquicio 
alguno,ni aun poílibilidad á la diveríion de otros negocios. Todo 
eílo no obílandoj dicho Re£tor,atendiendo folo, fegun el a l t o ln í l 
tituto de fu profeílion, fin otro interésjó motivo criado > á la mayor 
gloria, y ferviciode DiosnueftroSeñor, ( C ) y bien común de 
la República, ( D ) en la crianza importante de fus hijos, ( E ) 
t omó fobre fus ombros con dicho Patronato el recrecido, é incom
portable peío de dicho Colegio. Pero efto no fue ciega, y tcmera-
ria.fmo muy premcditada,y advertidamente:examinando, y con-
fidcrandoantesde fuaceptacion,lafundacion5y conftituciones de 
él, y en ellas advirtiendo,y efcudriñando,qué reglas, orden ^ m o 
do de govierno era el,con que fe entregaba á fu cuy dado d icho Co
legio. Admitiole,peroíatisfecho,qdichasconfti tucionescran las 
có veniétesjy có las quales le regiria, como có medios proporciona
dos, é im portátes al pretédido fin de la buena educació, y enfeñá^a 
de la jubétud. (Qne fi fe le propufierá otras di verfas cólhtuciones,^ 
modo de goviernojy mucho mas, fi las mifmas,có la gran variació,y 
mudanza que oy padecen, es fin duda cierto , que no admitiría la 
Compañia femejante,pefada,y embaracofa carga.) N o fue lo que 
admitió, y aceptó pues,vn Colegio de Eftudiantes,abíT:rayendo de 
lac ípeci f icaforraadevngovicrno,qquedaírc en adelante ad nu-

tum 



ci-ahir.&'rüc tur reos-.de fai 
ce,bcjiüquecenleti íedqui 
iíjvéritu|em extídjtatür j qui 
ih tanta bonorum Prxcepco 
ruminopia^ virtute inftruit 
animos^qui ad pecuniam, lu-
xuriamque curfu ruentesprc 
íat,ac retrahit. ( Scncc- de 
tranquil.anim.cap.3 • )Qu.an" 
do inftruyc jóvenes, fiembra 
varones perfe¿tos: Vis addica 
éft menti, verbis qui Teminat 
Millcna civium agmina. 
(Gucrin.inMartyrioS.Dio-
nif.) 

' ( F ) 
Los Etnin.Card.delConcil-
deTrento3deliberando á cu
yo govierno íe encomenda-
riá vn Colegio de Roma, i"c-
gun el decreto dcl Tuidcnti-
no , vnifotmemente convi
nieron en que:Si reperianrur 
fefuit9e,omnibus anteponen 
di funt. Farinac. declarat. ad 
Tridentin.fefl:23.cap.8.§.Si 
íüdicioepift.pag^y, 
^ YSolorg-Polit.Indiar.Iib-
^.cap.z-.fol.^aj.ibi: Yaora 
nuevamente vn moderno, 
llamado FrandícoCipeó,de 
Mag.lib.3-cap.8. que añade 
deberle encargar eñe cuy da
do de los Colegios, y Semi
narios á los Padres de laCd-
paniadeJerus,por fer íuinf^-
tituto el mas acomodado pa
ra executaríe/egun fe requic 
fe: como en todas partes nos 
lo ha moftrado la experien
cia- Por lo qual yo, quando 
eftuve en Lima, aviendofe 
erigido alli vn Colegio para 
eñoshijosdeCaziqucs,yotro 
en la Ciudad del Cuzco, fui 
de parecer, que fe les encar-
gaífej y affi fe hizojyfe va có-
tinuando j fegun entiendo, 
con buenos efedtos. 

Card.GuidonrBen-
tivolli ih Rclation-Provinc. 
Fkndic.p.i.cap.i. ibi:Non 
poteft eíTe maior frudtusjqui 
in eas Provincias provenit, 
{pecialiterab Jefuitisob vnü 
jnftitutum docendi iuven-
tutemlitteras,ac pictatem. 

tumamoviblcvanablc, y en parré fubftanrial alguna revocable. 
L o que muy al contrario admició,y acetó^fue vn Colegio, en quan-
tofugeto á fer governado por tales determinadas conftitucioncs. 
Antes en tanto fe encargó del Colegio,en quanto el govierno del, 
qncfelc ofrccia5y daba^raclde dichas contHtüciones , y no o t r a 
De donde manifieftamente fe colige, que la aceptación que del d i 
cho Colegio hizo la Compania,fue condicional ( ó explícita, ó v i r -
tualmcnte ) eíl:o es:queadmitiadicho Colegio, con tal que fe 1c 
dexaíTe governar vfegun las Reglas, modo, y eftatutos expreífados 
en aquella fundacion^y conftituciones ofrecidaSjy dadas. Y , ñ en 
buena razón natural, faltando la condición, falta por el miítno cafo 
el condicionaGo,que folo fubfiftc por ella-, ílguefe de aqui, que fi no 
es quien pretenda exonerar á la Compañ ia , y fu Redlor de Grana-
da,dcl grave pefo de dicho Patronato, y Colegio; no puede inten
tar el cílorvarle el vfo entero de íus conÜituciones j y mucho me
nos el de h q es tan fubftancial, como la de dicha expulfion de Co
legiales incorregibles en los cafos que lo requieran. Pero ci tó , co
mo tan ageno del Real animo de V.Mageftad, y de fus Minifirosv 
no fe debe,ni puede prefumirj antes fi todo lo contrario, como ran 
conforme á la fatisfacion que V.Mageftad ha moftrado tener fiem? 
predela Compañia. 

30 L o v l t i m o . Porque el obligar á dicho Ref tó r Patro
no al recurfo por aprobación juridica de V.Magcíiad, y íu Confejo 
para lá dicha expulfió,tiene vifos de cierta nueva, é iníperada def-
confíanga.quefemanifeftariatencrdelaChrif t iandad, debida ca
ridad, y prudente zeloenel procederde la Compañia , y eVRc£lor 
Patrono: el qual í iendolode vn Colegio de Religiofos, como cfte 
de Granada, tangrave,ynumerofo:dódefecr iacaf i toda la juben-
tuddenueftroshermanos jfuele de ordinario fer, y efeogeríe vno 
de los fugetos de lá primera graduación en letras, prudencia, v ig i 
lante^ caritativo zelo de ella. Tales han íido mis anteceflbres, y 
lofcrán los q me fucedá.Pues como á femejahcecabeca,é intéció fe 
le fia f lo que es rhas) el govierno de v na tan grande familia-, porq 
no fe le fiará con igüaUo mayor íatisfacion(lo que es menos) el ma
nejo de Vn corto Colegio de Santiago? Y no fe e íb rá fin rezelo, de 
que quando fe refuelva á privar de beca á algún Colegial, procede
rá con bien premeditado, y maduro coníejo , cumpliendo en cfta 
parte con quaptodiden las leyes Codas ChriftianaSjEvangelicas, y 
aun humanas?Tal defeonfianca de la Compañía fe halla, Señor,ini 
fínitamenrediftante del Real animo de V: Mageftad , quanto in
compatible con el grande aprecio,queaíri V.Mageftad , por fu pro-
pria grandeza, y á fu imitación fus Reales Miniftros de Efpaña tie
nen de ella: como también los demás Principes, Monarcas, y Re
públicas del mundo: todo el qual fe halla íembrado de femejantes 
Seminarios, y Colegios, entregados al abfoluto govierno, direc
ción, y crianza de los de la C o m p a ñ i a : como hombres á quienes la 
providécia deftinó, y la gracia de fu vocació proporcion6(fegü pu
blica la aclamacio.y experiécia} para la educado, y en feñan^a de la 
jubentud en femejantes Colegios : dexandofelos governar 
con total independencia d e T n b u n a l j ó J u e z alguno: pra&icando-

fc 



. . . ^A> 
Sinite vtraqus crefcerc vf-
que ad raeíl^m. (Matth. cap. 

) Non exaríltin ÍFam5ncc 
inox vlcifci voluit. ( Glof. 
hic) Daturlocuspoenitétise, 
n e c d t ó amputandus frater; 
poteft enirn refipifcere. (S. 
Hicron.hic) 

( B ) 
Qase, nifi magngc, ac multas 
iniuriaspaciéciam eviccrinc; 
uili plus eft.quod timet, qua 
quod damnat, non accedit 
addecretorium ftylum. fSe-
nec l ib . i . de Qement.cap. 
14.; 
^ X C ) 
Tune enim non poensc fefti-
nacione, fed praeveniendi pe 
riculicaui^,punire permitci-
tur- fleg.fiquisfilio 6- §.Hi 
autem,ff.deiniuft.Rupc.) 

N o n effc expeótandum, 
donec infula ruat: & melius 
cfle in tempore occurrere, 
quam pofl: vulneratam cau-
fam remcdiu quaerere. (leg. 
1. C. quando liccat vnicui-
quc.> 

CD) 
HocRegeshabent magnifi-
cum, &ingens,nulla quod 
rapiatdies, prodeíTe mifcris, 
fuppliccs fido lare protegeré. 
(Senec.inMedea) Precibus 
nunquatn implacabilis obf-
tas CClaud J 

' fe cadadiacn todos ellos ("como vna de las piedras fundamenta
les de fu confcrvacivKi} dicha Gonílitucion, y facultad de privar 
de labecacxtrajudiciaimente al Colegia id i íco lo , incorregib le ,y 
nocivo:loqualfehaze (como en »uef t roColegio ficmpre fe ha 
pradicadoj obferVaadoaíites elordea de la caridad Evangélica. 
PorqueprimetoesdieboColegial, vaa• y muchas vezes, amoro-
faj y paternalmente amonedado j dcfpues fe le apremia con otras 
domefticas penitencian5 y fe proíigue^plicandolcjhaíla apurar con 
vna dilatada efpera ( h ) todos qiuntos otros remedios d i£b la 
prudencia humana . y el amor paterno, que entrañablemente fe les 
t i e n e . ( c o m o t o d o l o d e x a r ó p r e v e n i d o , y encargado dichas coní-
tituciones )Pero viendo por vltimo j q no admite otra curación fu 
contumacia, ( B j quela de la feparacion , y privación debeca> 
eílo fe executa mas por modo de medicina, f curativa del particu
lar »y prefervativa (C ) del común ) que por modo de cañigo : y 
afíl fineftrepito judicial 5 ni proceílbs, ú otras diligencias jur idi-
casjque fon ala famadel reo contrarias,y al Redor de la Compañia 
gravofas,é incomportables. 

31 V.Mageílad,pues, Señor,por fullea! grandeza5amor 
á fus vaílallos ( de cuya buena educación en los primeros años tan
to depende el ferdefpues los que deben, para con Dios, para con 
V.Mageí l :ad ,yparaconí igo) por los favores que V.Mageftad ha 
hecho fiempre ala Compañ ia , y f lo principal, y que mas es,) por 
clefpecial f é rv ido , y agrado de Nueftro Señor , fe ha de dignar 
V.Mageftad,el tener por bien de mandar , que efe6Hvamente íe 
obferve, yexecutetodo lo difpueftopor lafundacion, y C o n f l i -
tucionesde dicho Patronato, y Colegio : enefpecial las dos , de 
añosáeftapartedefpojadas de fu antigua, quieta , y pacifica pof. 
feílion: dexandofcá laCompañia l ib rc ,abfo lu ta ,é independien
te de todo recurfo cítraño lo primero, la adminiftracion de lo 
temporal, cuencas , aprobaciones , y revifiones de ellas i lo fe-
gundo, el govierno económico, la corrección privativa , haíla el 
medio vltimo (pidiéndolo el cafo ) de privar, ó fufpender de beca 
al Colegial, que por fus malas, deprabadas , y dañofas coftum-
bres, fe haga indigno de ella, y de los demás. En efto V.Magef-
tad hará vna cofa,propria de fu gran piedad, jufticia, y benevolen
cia j ( D j y configuientemcnte apreciada , y con vn perpetuo 
reconocimiento agradecida de toda la Compañía , cucuyos conti
nuos Sacrificios, c inflantes Oraciones pedirémosCcomo pedimos} 
á Dios Nueftro Señor , para V.Mageftad, temporales , y eternas 
felicidades. 

32 Y fi acafo, Señor, V.Mageftad por altos, y foberanos 
motivos que le afliftan , aun no juzga fer de fu Real fervicio el 
conccdlernucftrasfuplicas, en cftememorial ingenua, y veridica-
mente hechas, y motivadas ( cofa que de V.Mageftad no aguarda
mos, ó tememos; alo menos ha de tener por bien V.Mageftad el 
que con fu Real licencia, y beneplácito la Compañ ia , y y o , como 
Patrono,en fu nombre (para que tengo ordenes expreífos, y los 
defpachos fuficicntes de mis Superiores j fe retire, y haga dexacion 
de dicho Colcgio,y Patronato. A l qual en buena conciencia reco-

E noce. 



noce, no puede profeguiffírvicndoeñ la duración de la mudanca 
prefente: por quanto la experiencia, y obfervacion de fus dos con
trarios cñados, antiguo, y moderno i nos tiene con evidencia ocu
lar perfuadidos á que en el primero fe cogían á manos llenas aque
llos fazonadosfrutoSjquc Dios NueftroScñorsV.Magcftad, y los 
Pádres3que nos entregaban.y fiaban fus hijos j pretendian por me
dio del cultivo 5 y labor de nueft ra enfeñan^a, facar,y confeguir de 
ellos. Y en cfte fcgundojtan adverfo^uahto lamentable citado de 
coíasjtodo íc malvarata,fruftra,y malogra: cogiendofe qui^á en lu
gar del defleadô y pretendido grano de vtilidád3y honor, mil eíca-
broíidadesdeabrojosjycfpinass que en vez de adelantamientos; 
fpnatrafíbs. 

Francifco de Azevedo. 
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